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La frecuencia de accidentes de cir-
culación en los que resultan personas
lesionadashaobligadoacrearunaregu-
laciónquepocoapocosehahechomás
específica, incrementando la seguridad
jurídica.Sinembargo,enlapráctica,dis-
tintosintervinientessehanavocado,con
algunosmaticescriticables, aunaestan-
darizaciónsimplista.

En sede penal, las lesiones consti-
tutivas de delito producto de una con-
ducta imprudente -dentro de las que se
inscriben lasprovenientesdeaccidentes
decirculación-seencuentran tipificadas
bajo el artículo 621 del Código Penal.

Enéste,seestableceademásdepenade
multa,laposibilidaddeprivacióndelde-
rechoaconducir.

Salvo en supuestos de víctimas
mortales o lesiones de cierta entidad, el
fin perseguido por los perjudicados en
lamayoríade loscasosesprácticamen-
te económico; quedando reflejado esto
último –en parte- en el alto porcentaje
de renuncias a continuar ejerciendo la
acciónpenal-ycivil-unavezlogradoun
acuerdocompensatorio.

Desde esta perspectiva indemniza-
toria,nosencontramosconqueunavez
interpuestaladenuncia,laconfiguración
del tipo nos ofrece dos escollos de inte-
rés:porunaparte,lavaloraciónrealizada
porelmédicoforensesobreelalcancede
las lesiones,que,ennopocasocasiones
reduce las expectativas indemnizatorias
y, por otra, la ingente cantidad de autos
de sobreseimiento libre que huérfanos
delamenormotivacióndescansanenla

primeraasistencia inscrita enel informe
forense.

Elprimerescollo,unavezverificado
es en principio prácticamente irreversi-
ble. Hasta hace poco, los perjudicados
sometidos a la visita del forense cons-
tantementesequejabandequemuchos
deestosgalenosselimitabanarevisarla
documentaciónaportadaeneseacto,sin
efectuar examen o revisión corporal al-
guna;porsuerte,estatendenciasehaido
depurando,efectuándoseeldebidoreco-
nocimiento.Empero, lapuertacontinúa
usualmentecerradaalahoradeobtener
una modificación en dicha valoración
una vez efectuada, aún proveyéndose
nuevosinformesquelarespalden.

Sumadoaloanterior,emergeparale-
lamente en nuestra posible negociación
extrajudicial, la estimación efectuada
por la compañía aseguradora del con-
trario. En muchas de estas compañías,
la estandarización mala llega a límites

inexorables.Así,enocasionessenosco-
municaverbalmenteysinnecesidadde
exploración corporal del lesionado, que
suapreciacióndeacuerdoal“Protocolo
Barcelona”esX.Delmismomodo,deja
deser sorpresaelhechoque, existiendo
más de un lesionado se haya llegado a
ofrecer -aludiendo al mismo protocolo-
idéntico importe compensatorio para
todos, intentando reparar como si fuese
unalavadoraapersonasfisiológicamen-
te distintas y por ende, con afecciones
distintas debido a su edad, sintomatolo-
gíapost traumática, etc.Demásestáde-
cir, siguiendo el ejemplo del“Protocolo
Barcelona”,queéstenohadejadodeser
uncriteriovalorador,ypor tanto, sibien
puede servir de guía no es en ningún
modoinfalible.

El segundo escollo, se manifiesta
cuando el informe practicado por el fo-
rense aduce una primera asistencia fa-
cultativa (advirtiendo en muchos casos
conlacoletilla“sinperjuiciode lacalifi-
cación jurídica que corresponda según
la interpretación de los Tribunales”) y,
automáticamente el Juzgado dicta auto
de sobreseimiento libre saltándose a la
ligerael razonamientoaquevieneobli-
gado en este tipo de resoluciones. Es
cierto,quecontraestasresolucionescabe

recurso de reforma y apelación, pero,
tambiénloes,queenestoscasos,negada
la reformaelmargende tiempoenpro-
ducirse la resolución sobre la apelación
esmuyamplio,conlocual,lasopciones
vanestrechandoelembudo,aflorandola
posibilidaddellegaraunprocedimiento
en otra sede distinta a la penal, aunque
indudablemente más lesionado que al
principio.

Por ello, ante las posibles divergen-
cias, es recomendable que los despa-
chos cuenten en todo momento con el
apoyo de un médico especialista cuya
pericia permita avalar una ampliación
delavaloraciónefectuadaporelforense,
incrementando exponencialmente las
posibilidades de obtener un resultado
satisfactorio.
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El espionaje empresarial constituye
hoy en día, con la implantación om-
nipresente de sistemas informáticos e
Internet en el seno de toda empresa, un
asuntoatratarhabitualmenteenlosbufe-
tesdeabogadosqueprestamosnuestros
servicios en el ámbito del llamado De-
rechoPenalEconómico. Inclusolaem-
presamásprecavidayconmásrecursos
no está exenta del peligro de ser objeto
deintrusiónporpartedelacompetencia,
cuandonodedañosinformáticos.

Acertóellegisladoren1995cuando,
aunmediandoremisiónparadeterminar
sus modalidades comisivas, diferenció
de una vez por todas los delitos de es-
pionaje empresarial, otrora industrial,

previstosen losarts.278,279y280del
CódigoPenal,delosdelitoscontralainti-
midadconsistentesendescubrimientoy
revelacióndesecretos(art.197yss.del
Código),porcuantose tratadeproteger
algotandistintoysignificantecomoesel
“secretodeempresa”,definidojurispru-
dencialmentecomotodainformaciónde
carácter exclusivo relativa a la actividad
de la empresa ( de conocimiento reser-
vado) que propicia que se asegure una
posiciónóptimaenelmercadofrenteal
restodeempresascompetidorasyquede
serconocidoscontrasuvoluntadpueden
afectarasucapacidadcompetitiva.Pue-
detratarse,enconcreto,tantodesecretos
de naturaleza técnico industrial ( objeto
o giro de empresa, procedimientos de
producción o protocolos de actuación),
como de orden comercial ( marketing,
listados de clientes y proveedores, cál-
culos de precios, márgenes de las ope-
raciones comerciales, proyectos, etc…)
uorganizativo(lascuestioneslaborales-
nóminas,incentivosdelpersonal,etc…-,

funcionamientointerno yplanesositua-
ciónfinancieradelaempresa).

Como se ha advertido el actual te-
jido económico, empapado de un uso
insaciable de la informática bajo cuyo
manto parece erróneamente prevalecer
la impunidad, ha propiciado un incre-
mento notable de los casos en que se
ha efectuado espionaje empresarial vía
Internet.Através de la Red se invaden
sistemas informáticos y correos elec-
trónicos y demàs sin mediar consenti-
miento, con el objeto de descubrir los
referidos secretos de la competencia y
sacarprovechodeelloensudetrimento.
Anteestanotannuevasituación,yasea
paraelejerciciodelaAcusaciónParticu-
laryaseaparalaDefensa,losoperadores
jurídicos nos hemos tenido que adaptar
ysomosconocedores,porejemplo,dela
importancia que tiene acudir a un buen
gabinete de peritos informáticos para
detectar el espionaje y asegurar la prue-
bacomoesdebido,dequelaconsultaa
la base de datos WHOIS puede resultar

determinante al objeto de identificar in-
diciariamentealautordelataqueoquea
losmismosefectos,parael casodeque
las direcciones IP desde las que se ha
perpetrado fueran dinámicas, los reque-
rimientos judiciales a los prestadores de
ServiciodeInternetsonreveladores.Así
mismo,debetenerseencuentaquepue-
de ordenarse la entrada y registro en las
oficinas de la empresa sospechosa a fin
de que se intervengan los discos duros
desusordenadores,unidadesexternasde
almacenamiento o servidores de correo
electrónico,obienseefectúensuscopìas
espejoevitándoseasílaparalizacióndefi-
nitivadesuactividad,quepodríaresultar
desproporcionadaenunainicialfasedel
procedimientopenal.Tampocodebeol-
vidarsequealosefectosdedeterminarel
totaldelaindemnizaciónquecorrespon-
da en concepto de responsabilidad civil
derivadadeldelito,serequeriráenlama-
yoríadelossupuestoslaprácticadeuna
pericialporlaque,previorequerimiento
de la correspondiente documental a las
partes, pueda determinarse el perjuicio
causadoalaempresaquehasidoobjeto
delespionaje.Y,asuvez,convienetener
presentelasconsecuenciasprácticasque
supone la condición de procedibilidad
previstaporelart.287delCódigoPenal,
o que a menudo la perpetración de este
delito,enparticularcuandoseaccedesin

autorización a los correos electrónicos
del personal de una empresa, también
puedeserconstitutivadedelitocontra la
intimidad siquiera por aplicación de la
figuradeldoloeventual.

El Derecho Penal Económico nos
exigedeporsíunaconstanteadaptación
a los cambios tecnológicos y a las nue-
vas prácticas empresariales para estar a
laaltura,ydeberemosestaratentosaún,
en cualquier caso y para lo que pueda
afectar a lo expuesto, a la regulación
que finalmentedimanedelProyectode
Reforma de 13 de noviembre de 2009
del Código Penal, hoy en trámite parla-
mentario, en relación a los delitos de “
ataques”informáticos(arts.264y197.3
proyectados)yalrelativamentenovedo-
soart.31.bisprevisto,sobreresponsabi-
lidadpenaldelaspersonasjurídicas.
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